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Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Adminlstrativa
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. pua su conocimiento y demas
efectos.

Madrid, 31 de mayo de 1984.-P. O., el Subsecretario, Mig~
- Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española de Cádiz, me
diante sorteo en combinpción con el de la :)rganización Nacio
nal de Ciegoa Espafl.oles (ONCE) de 8 de septiembre de 1984.

Esta rifa ha de sujetarse, en su procedimiento, a Guanto dis
pone la legislación vigente.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda.

Madrid, 5 de lulio de 1984.-EJ Jefe del Servicio, Antonio
Gómez Gutiérrez.-10.917-E.

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficial",s de! dia 23 de agosto de 1984

164,411
126,547
18.672

215,707
177,317
68,912

284,226
57.392

9,274
50,847
19,830
15,740
19,909
27,283

817,558
109,753
88,305

Vendedor

164,051
126,106

18.620
214.578
176,272
68,617

283,115
57,166
9,248

50.658
19,762
15,691
19,841
n,158

813,341
109,367
68,014

Comprador

Divisas ccnveTtibles

1 dólar USA , .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés " .
1 libra esterlina " .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas' .. , ,
1 marco alemán : .

100 liras italianas ' ".,.
1 florin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa - : , : .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés , ..

100 chélines austriacos ", ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..
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18724 ORDEN d. 5 de junio de lY84 de ejecución de
senttlncia dictada por la Bala Tercera de lo Con
tenciuo-Admtnistratlvo del Tribunal Supremo en
el Tt-C'II.T80 promovido pOr el Consejo General de
Colp.Gios Oficiales dB PerHoa 8 Ingenieros Técni
COs Industriales, contra el Real Decreto 83011981.
de 27 de marzo relativo a Ltcencia Ftscal cte Acti
vidade6 Profesionales )' de Artistas.

ll~o. S.-: ViE-to 'el testimonio de la sentencia dictada por la
Saldo Tf:,rcera de le Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
pHJDO, en 23 de noviembre de 1983, en el recurso contencioso
admifli:,¡trativc prcmovido por el ConseioGeneral de Colegios
uh('lales de PerHoó e Ingenieros Técnicos Industriales contra el
Real Decreto 83G11981, de Z1 de marzo, sobre instrucción y
D'J.l:JVaS tarifas de Licencia Fiscal de Actividades Profesionales
y de Artistae.

Do confondcart con 10 dispuesto en los artículos 105 y con
corljl\.r.tes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
W-a. de 21 de didembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecue1ón en sus
PIOl,o;OS término~ dp la referida sentencia. de 23 de novidmbra de
1'983, cuya parte dispositiva es como sigue:

_iallamqs: Que desestimando el recurso jurisdiccional pro
mondo por e! PI cenrador señor Sánchez Sanz, en la represen
ttl.Olén que ostaLLA, declaramos no haber lugar a declarar la
null1ad total ni parcial del Decreto 830/1981, de _27 de marzo,
por E!lta-r ajusta~o a derecho.•

Lo que COffiLIJlOO a V. 1. para su conocimiento y E"fectos.
l).os guarde q V. I. muchos años.
Madl'id, 5 d.. j l:nio de 1984.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. DirecllT general de Coordinación con las Haciendas
lt rri toriales.
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Ilmo. Sr,; En el recurso contencioso-admInistrativo número
408.302, promovido por la Entida~ .Cerro de las Olivas, S. A.• ,
contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de diciembre
de 1979 y la desestimaci6n presunta por silencio administrativo
del recurso de reposición inter¡Jue5to contra :d mi¡c,mo, sobre
multa de 2.500.000 pese1as. por infracciones cometidas en la
.Zona Residencial de Ca(alberche", sita en el Municipio de Santa
Cruz de Retamar (Toledo) y retrotraer las aduaciones respecto
a la sanci6n de 50.000 pesetas propuesta, al momento procesal
de formulación del pliego de cargos, se ha dictado sentencia
el 28 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva, literalmente,
dice:

_Fallamos; Que estimamos en parte el recurso número 408.302
interpuesto por la representaci6r de "Cerro de las Oliva$, Sacie·
dad Anónima", contra rE"soluclón del Consejo de M}nlstros de
7 de diciembre de 1979. impugna.da, y en su virtud disponemos;

1.o COnfirmar el primero de sus pronu~ciamientos, pero de
jando reducida la cuantía de la multa a LOOO.OOO de pesetas

2.° Anular el segundo de sus pronunciamientos y disponer
el sobreseimiento definitivo y archivo de las actuaciones, en lo
que a este punto se refiere.

Sin hacer pronunciamiento expreso sobre costa6.•

El Consejo de Ministros,.a propuesta del excelent1simo señor
Ministro de este Departamento y en su reunión del d1a 9 de
mayo de 1984 y de conformidad COD 10 establecido en lo~ a!U?u~
los 108 y siguientes de la Ley reguladora de la JUrlSdlCC1~n
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dlS,

MINISTERIO
PUBLICAS Y

18725 ORDEl\ de 5 de junio de 1984 de ejecución de
senztncia dtetada por la Sala Tercera de Jo Con
tencioso~Administrattvo del Tribunal S~premo en
al rtcurSo promovtdo por el Conseto General de
Cckgiolf Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos
lnab&trtales. contra el Real Decreto 83011981, de
Z1 (I.l' marzo relattvo a Licencia Fiscal de Activi

'dace8 Profesional.s y de Artistas.

~lmo Sr,: Vi~;tt) el testimonio de la sentencia dictada por la
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su·
promo, en 23 df: noviembre de 1983, en el reourso oontencioso
ad:rT.inistratlvo pr<.movido por el Consejo General de Colegios
Ofir iale~ de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales, contra
el Real Decreto 830/1981, de 27 de marzo, sobre instrucción
y l'!.uevas tarifas de Licenoia FisoaJ de' Actividades Profesio·
naius y de Arti.!ltas. •

11. cClnforn:h:ad con lo dispuesto en los articulo! 100 y oon
cor~a.l1tes, deo la Ley de la Jurlsd1coi6n Contencioso-Administ.ra
tiva. de 27 dE" diC'je-mbre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecuCión en
sus prrJpios téntLno<: de la referida sentenoia, de 23 de noviem
bre de 1983, cuya parte dispositiva es oamo sigue.

"Fatamos: Que desestimando el recurso jurisdiccional pro~
·movido pOl' e) Pr('eurador seflor SáDchez Sauz, en la represen
tacl(ln que ostlolDta, declaramos no haber lugar a declarar la
]'lul1dsj total ni parcial del Decreto 830/1981, de 27 de marzo,
pvr tlSotar ai ustwio a dereoho.•

Lo que corr,\.t,nico a V•. l. para su conocimiento y efectos.
D os guardt: a V. l. muchos afios.
lV"ad.l'id, 5 de jlinio de 1984.

BOYER SALVADOR

limo. Sr. Oireelc..r geñeral de Coordinad6n con las Haoiendas
Territoriales

RESOLUC¡ON ds li de julio de 1984, del Servicio
Nactonal de Loterias, por la que Be hace publico
haberse autorizado la celebración CÚI una rifa,
exenta de imJ)UBstos. qUB ha de Uevar el efecto la
Asamblea Provincial de la 'Cru.z Roia Espeñola d8
Cádl•.

Por acuerdo de este Ministerio de fecha 3 de lulio actual,
se autoriza la rifa, exenta de Impuestos, que ha de celebrar 1&
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DE OBRAS
URBANISMO

ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se
hace público el acuerdo del Conssjo de Ministros
de fecha 9 de mayo d..: 1984, dt8poniendo e~ cumpli
miento en sus ,.,roJ)ios t,rmtnoB de la sentencia
recalda en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 408.302.
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RESOLUC10N de 24 de mayo de 1984, de la Di·
rección General de Puertos y Costas, por la que
se hace pública la autorización otorgada por Or
den de 4 de mayo de 1984 al Ayuntnmiento de
Rosas, de construcción de pasarelas sobre las rie
ras Gin10lers y Trencada, en et término municipal
de Rosas (GeronaJ.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de mayo de 19M.-EI Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

18732 RESOLUCION de 29 de mayo de 1984. de la Di·
rección General de Puert:JS y Costas, por la que

se hace pública la autoriZación otorgada a «Túni
dos Congelados, S. A.a (ATUNESCO), para cons
trucción de U'l almacén ,Jara pertrechos de pesca
(almacén numero 68), en el Muelle de Bauzas,
en la zona de servicio del Puerto y Ría de Vigo.

El ilustrísimo señor Director general de Puert.os y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Orden de e de junio
de 1979 (~Boletín Oficial del Estadoa del 23), ha otorgado,
con fecha 29 de mayo de 1004, una autorización a ..Túnidos Con
gelados, S. A,,, (ATUNESCO), cuyas características son las si·
guientes;

Plazo concedido; Veinte (20) años.
Zona de servicio del Puerto y Ría de Vigo
Provincia: Pontevedra.
Destino: Const.rucción de UT' almacén para pprtrechos de

pesca (almacén número 69) en el Muelle de Bauzas.

Lo que re hace público para general conocimiento.
Madrid. 29 de mayo de 1984.-EI Director generaL Luis Fer~

nañdo Palao Taboada.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Ord~m de 6 de julio de
1979 (<<BoleUn Oficial del Estado.. del 23), ha otorgado con
fecha 4 de mayo de 1984, una autoriznción al Ayuntamiento
de Rosas, cuyas características son las s~guientes:

Provincia: Gerona.
Término municipal: Rosas.
Superficie: 49 y 65 metros cuadrados.
Destino: Construcción de pasarelas peatonales sobre las rieras

Ginjolers y Trancada en terrenos de dominio público.
Plazo concedido: El de ejecución de las obras.
Prescripciones; Las qt1e se estipulan en la Orden de auto

rización.

18733 RESULUCIUN de 13 de agosto de 1984, de la Con·
federación Hidrogrcifica del Sur. por la que se se
ñala fecha para el tevantamiento de actas prewas
a /.a ocupación de los bienes afectados por las
obras que se mencionan.

. Declaradas implícitamente de urgencia las obras: Caminos
y reposición de servidumbre del cane,l principal desde la presa
de Beninar hasta los llanos de Aguadulce. Desglosado IV. Tramo
AtaJuelos a Rambla del Capitán. Término municipal El Ejtdo
(Almería), por venir comprendidas en el apartado d) del ar
tículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, aprobando el
Plan de Desarrollo Econ6mico y Social y prorrogado por De
creto de 15 de Junio de 1972, e incluic:La.s en el programa de
inversiones púb icas del Ministerio de Obras Públicas, esta
Dirección fQ.Cultativa, en uso de las atribuciones que le con·
fiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa
y de confonnidad oon lo previsto en el articulo 52 de la misma,
que regula el procedimiento de urgencia, convoca a los pro
pietarios afectados por estas obras, según lQ relación que se
reseña. a continuación, para que comparezcan el próximo día
13 de septiembre de 1984, a las nueve treinta horas de la ma
ñana, en el Ayuntamiento de El Ejido, donde se procederá al
levantamiento de las actas previas a la ocupaci6n, pudiendo los
interesados venir acompañados de un Perito o de un Notario
si así lo desean.

Málaga, 13 de agosto de 1984.-EI Ingeniero Director,-lO.92S-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Don J~an José Cabos Santos. Parque de José Antonio, 7. Al~
merla.

Don Gabriel, doña Maria y don Andrés (Ahabichuelos) -Ayun
tamiento-- El Ejido (Almerfal.

Don José Valero Viz.::aíno. Fuente Nueva, 19. El Ejido (Al·
mería).

Don Juan Acién Me,ldonado. Ctera. Aldeilla-Pampanico. El Ejido.
Don Juan Acién Herrera. C. Brasilia. El Ejido.
Don Juan Acié~ MaJdonado. Ctern. Aldeilla-Pampanico. El Ejido.
Doña Maria AClén Herrera. Ctera. Aldeilla"Pampanico. El Ejido.
Don Fermín Gerardus Petrus Gandeus Lista de Correos El

Ejido. "
Don Bernardo ~aldonado Figueredo. Lista de Correos. El Ejido.
Don José Rodnguez Benavente. Murgis, 18. El Ejido.
Don Francisco Pedrosa. Detrás estación servicio. El Ejido,

ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se
hace pú.blico f<l acuerdo del Canseio de MintBtros
de fecha 9 de mayo de 1984, di.<;poniendo el cum
plimiento en S'tS propios términos de la sentencia
rceaida en el recurso contencioso- administrativo nú
mero 512203181.

CRDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se
hace público el acuerdo del Consejo de Ministros
de fecha 9 de mayo de 1984, disponiendo el cum·
plimiento en sus propios términos de la sentencia
recaída en el recurso contenciOSo-administrativo nú
mero 512.533.

puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen- 18731
tancia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumpli
mient,o.

Ma.drid. 31 de mayo de 19B4.-P. D. {Orden de 6 de junio 
de 1979). et Subsecretario, BaJh.sar Ay!Uerich Carominas.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territori.al y Urbanismo.
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Ilmo. Sr.' En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 312.203. promovido por don Juan MinIes González y otros,
con Ira el 1)p.cretu 3410/1972, de 30 de r.oviembre, y el acuerdo
del Con!:ipio de Ministros de 12 de julio de '983, desEstima torio
del reeurs) de reposición interpuesto contra el mismo, se ha
dictado sentencia elIde febrero d"} 1984, cuya parte disposi
tiva, literalmente, dice:

~Fallamos' Que 'desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo illterpuesto por don Juan Mireles González y 29 más.
que se reseñl:l.n en el encabezamiento, todos vecinos de Las
Palmas de Gran Canaria, contra el Decreto del Consejo de
Ministros ~41O/1972, de 30 de noviembre, que aprobó las prevl
sienes de plum'amlent.o y predos máxÍmos y mínimos del Polí
gono Arinaga de Argüimes. en Las Palmas d':! Gran Canaria, y
del Decreto de 12 de julio de' 1973, que desestimó el recurso de
reposición contra aquél interpuesto, al ser tales resoluciones
conformes con el ordenamiento juridico;sin imposición de las
costas causadas en este proceso...

El Consejo de Ministros. a propuesta dpl excelentísimo señor 
Ministro de este Departamento y en su reunión d I día 9 de
mayo de :004 y de conformidad con '10 establecido en los articu
las 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurfsdicción
c.ontE'ncioso"Administrativa de 27 de diciembre de 19506. ha dis
puesto que se cumpla en sus propias términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. 1. para su ccnocimiento y cumpli
miento.

Madrid, 31 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 6 de junio
de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director de la SOciedari Estatal de Promoción y Equi
pamiento del Suelo.

El Consejo de Ministros, en su reunión del dia 9 de mayo
de 1934, a propuf'sta del excelentisiJ'!lo señor M~nistro de este
Departamento y de conformidad con lo establecido en los articu
las 103 .y siguientt!s de la Ley reguladora de la Jurisdicción
ContencIOso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis·
pues.to que se cumpla en Sus propios términos 11". referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. I. para. So.a conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, .'31 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de e de junio
de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymench Corominas.

Ilm-o. Sr. Director general del Instit.uto para la Promoción PÚ
blica de la Vivienda.

Ilmo. S~.; En el recurso contencioso-administrativo, seguido
ante el Tnbunal Supremo con el número 512.533, interpuesto
IJ:Or don José Maria García Perrote y otros, contra desestima·
clón presunta por silencio administrativo del Consejo de Minis
tros, se ha dictado sentencia con fecha 3 de febrero de ¡984,
cuya parte dispositiva, li teralmente, dice:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor
Fraile Sánchez. en nombre y representación de don José Maria
García. Perrote y demás recurrentes qU3 se detallan en el enca
bp-zar:llen ..o de ~st:8 res.olución, contra la denegación presunta
por SIlenCIO admlll¡stratIvo del Consejo de Ministros, a conceder
les. el coefi~iente 5 en lugar dei 4 que, les viene asignado por
estimarla ajustada a derecho, Todo ello en virtud de los ante
riores fundament.os y sin expresa imposici6n de costas en este
recurso.- '
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